
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Salud Pública y Asistencia Social ha considerado el proyecto

de ley 43434- PER Mensaje 4922 - 42667 PE, venido en revisión, por el

cual se aprueba el Convenio Marco y su compromiso de trabajo periódico,

celebrado el fecha 28/06/18 entre el Ministerio de Salud de la Provincia y la

Agencia  Nacional  de  Discapacidad;  y,  por  las  razones  expuestas  en  los

fundamentos y las que podrá dar el  miembro informante, esta Comisión

aconseja la  aprobación  del  texto  remitido  por  el  Poder Ejecutivo,  que a

continuación se transcribe:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Apruébase el Convenio Marco y su Compromiso de Trabajo

Periódico, celebrados en fecha 28 de junio de 2018 entre el Ministerio de

Salud de la Provincia y la Agencia Nacional de Discapacidad.

Dicho convenio y su compromiso fueron aprobados ad referendum de esta

Legislatura  por  Decreto  del  Poder  Ejecutivo  Nº  3121  del  07/11/18  e

inscriptos  en  el  Registro  de  Tratados,  Convenios  y  Contratos

lnterjurisdiccionales el día 27 de agosto de 2018, al Folio 106, Tomo XVI,

con  los  Nº  8598  y  8599,  respectivamente,  cuyos  textos  se  agregan  e

integran la presente.

ARTÍCULO 2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión en Zoom, 24 de noviembre de 2021.

Firmantes: CIANCIO – ARMAS BELAVI – BALAGUÉ – CORGNIALI –

DONNET – HYNES – GONZÁLEZ – OLIVERA.
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